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Resolución de 21 de junio de 2018, del Vicerrector de Internacionalización y 

Cooperación de la Universitat de València, por la que se conceden las Ayudas 

Cátedra Fisabio-Universitat de València para la realización de estancias de 

investigación en Europa para el curso académico 2018-2019. 

 

Mediante Resolución de 8 de marzo de 2018, del Vicerrector de Internacionalización y 

Cooperación de la Universitat de València, se convocaron las Ayudas Cátedra Fisabio-

Universitat de València para el curso 2018-2019. 

 

Carlos Padilla Carmona, Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, haciendo uso de 

las atribuciones que le confiere la Resolución de 11 de abril de 2018, del Rectorado de la 

Universidad de Valencia (DOCV 8275 de 17 de abril de 2018) por la cual se aprueba la 

delegación de funciones en los vicerrectores y las vicerrectoras, la Secretaría General, el 

Gerente y otros órganos de esta Universidad, según los Estatutos de la Universitat de València, 

aprobados por el Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consejo de la Generalitat, la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

 

 

RESUELVE 

Primero 

Conceder la ayuda Cátedra Fisabio-Universitat de València para la realización de estancias de 
investigación en Europa para el curso académico 2018-2019 a la estudiante relacionada en 
el Anexo I. 
 

Segundo 

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 

de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la presente resolución en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, o bien se podrá 

plantear directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos de la 

jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses 

a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 

Valencia, 22 de junio de 2018. 

 

Por delegación de la Rectora  
 
 
 
 
Carlos Padilla Carmona 
Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 
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Anexo I 

 

Relación de beneficiarios/as de las Ayudas Catedra Fisabio-Universitat de València para el 

curso 2018-2019: 

 
 Apellidos Nombre 

1 MARTINEZ MARTIN ALESSANDRA 
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